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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE SEGURA
(JAÉN)

2020/1299 Aprobación definitiva del Presupuesto correspondiente al ejercicio 2020. 

Edicto

D. Santiago Rodríguez Yeste, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Chiclana de
Segura, (Jaén).

Hace público que, no habiéndose presentado alegaciones y/o reclamaciones durante el
período de información pública contra el acuerdo adoptado en sesión plenaria extraordinaria
de 2 de marzo de 2020 del Ayuntamiento de Chiclana de Segura, sobre aprobación inicial
del Presupuesto Municipal correspondiente al ejercicio 2020, dicho acuerdo se eleva a
definitivo, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, con el siguiente contenido :
 
 

P R E S U P U E S T O 2 0 2 0
 

 INGRESOS    GASTOS  
Capitulo Denominación Euros  Capítulo Denominación Euros

 A. OPERACIONES
CORRIENTES    A. OPERACIONES

CORRIENTES  

1 Impuestos directos 447.539,28  1 Gastos de personal 429.276,97

2 Impuestos indirectos 24.000,00  2 Gastos en bienes
corrientes y servicios 678.369,54

3 Tasas y otros ingresos 208.117,55  3 Gastos financieros 12.267,87

4 Transferencias
corrientes 512.707,39  4 Transferencias

corrientes 37.660,00

5 Ingresos patrimoniales 91.051,20  5 Fondo de
contingencia 4.292,77

 B. OPERACIONES DE
CAPITAL    B. OPERACIONES DE

CAPITAL  

6 Enajenación de
inversiones reales 1’80  6 Inversiones reales 419.078,23

7 Transferencias de
capital 170.074,51  7 Transferencias de

capital 0,00

8 Activos financieros 0,00  8 Activos financieros 0,00
9 Pasivos financieros 205.000,00  9 Pasivos financieros 77.546,35

 TOTAL
INGRESOS.......... 1.658.491,73   TOTAL

GASTOS........ 1.658.491,73
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Plantilla de personal año 2020

 

A) FUNCIONARIOS   

Plazas Grup
o Escala Subescala Clase Denominación Vacantes

1 A1 Hab. Nacional Secreta-Inter  Secreta-Inter  
1 A1 Admón. Gral. Técnica  Técnico Admón. Gral.  
1 C1 Admón. Gral. Admtva.  Adtvo. Admón. Gral.  
1 C2 Admón. Gral. Auxiliar  Auxil. Admón. Gral.  
1 C2 Admón. Gral. Servicios Esp. P. Oficios Opera. Ser. Múltiples  
1 C1 Admón. Espe. Servicios Esp.  Policía Local  
1 C1 Admón. Servicios Esp.  Policía Amortizado Policía Amortizado
1 E Admón. Espe. Servicios Esp.  Limpiador  

B) LABORALES INDEFINIDOS   
1 E Admón. Espe. Servicios Esp.  Limpiador  
1 E Admón. Espe. Servicios Esp.  Guarda Coto Vacante
       

C) LABORALES NO FIJOS   
1 E Admón. Espe. Servicios Esp.  Limpiadora  
5 E Admón. Servicios  Limpieza  
       

 

Chiclana de Segura, a 28 de marzo de 2020.- El Alcalde-Presidente, SANTIAGO RODRÍGUEZ YESTE.
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